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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 26 de Julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuestas de bancos y Cámara de Comercio.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00238 de 2020 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: MCV Investigaciones Ltda. y otro 
Fecha Auto: Julio 29 de 2021.-   

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORAN a esta foliatura las respuestas de bancos GNB SUDAMERIS, 

BBVA, CAJA SOCIAL, OCCIDENTE, ITAÚ, BOGOTÁ y BANCOLOMBIA 

así como de Cámara de Comercio de Bogotá, los cuales se ponen en 

conocimiento de las partes e intervinientes, sin embargo, esta sede judicial se 

admite de emitir pronunciamiento al respecto, teniendo en cuenta la 

terminación del presente asunto por pago total de la obligación, que se dispuso 

en auto de misma fecha (29-julio-2021), emitido en cuaderno principal. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
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